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 H. Universitario de Getafe 
o Centro de Especialidades de Los Ángeles 

 H. Universitario La Princesa 
o Centro de Especialidades Hermanos García Noblejas 

 H. Universitario Severo Ochoa 
o Centro de Especialidades Mª Ángeles López Gómez 

 H. Universitario Príncipe de Asturias 
o Centro Integral Diagnóstico y Tratamiento Francisco Díaz 

 H. Universitario Santa Cristina 
 H. Infantil Universitario Niño Jesús 
 H. Guadarrama 
 H. Central de la Cruz Roja San José y Santa Adela 
 H. Universitario de Móstoles 
o Centro de Especialidades Coronel de Palma 

 H. de El Escorial (**) 
 H. de La Fuenfría 

 (*) A estos tres hospitales se les compra de forma centralizada solo la ropa plana y ropa de 
paciente. 
(**) A este hospital se le compra solo uniformidad. 
 
La unificación de la ropa de los hospitales del SERMAS ha eliminado la identificación de las 

prendas por hospital, utilizando como logotipo la imagen corporativa de la Consejería de Sanidad 
(SaludMadrid) en toda la ropa lisa (sábanas, fundas de almohada, toallas, mantas y colchas), 
extendiéndose también a la ropa de forma de pacientes camisones y pijamas y uniformidad del 
personal. Esta unificación homogeneiza tamaños, calidades de tejido, colores, etc., y se incorpora un 
transponder (chip) RFID con tecnología UHF en cada prenda, para mejorar el control y trazabilidad 
de las mismas, tanto en las lavanderías como en los diferentes hospitales. 

 
La gestión de compra de todas las prendas se ha centralizado en la Viceconsejería de Gestión 

Económico-Financiera del SERMAS. Para la adquisición de estas prendas, se ha utilizado las 
especificaciones técnicas ya definidas y los proveedores homologados por la Junta Central de 
Compras de la Consejería de Hacienda de la Comunidad de Madrid, el procedimiento de compra 
seguido se ha ajustado a lo especificado al Pliego de Prescripciones técnicas particulares y al Pliego 
de cláusulas administrativas particulares (PCAP de los correspondientes Acuerdos Marcos, puesto 
que estos suministros estaban declarados de gestión centralizada, hasta el 10 de agosto del 2020 
donde fue publicada la “ORDEN de 27 de julio de 2020, de la Consejería de Hacienda y Función 
Pública, por la que se determinan los suministros y servicios de gestión centralizada y los 
procedimientos para su contratación” y en donde se manifiesta que; “como medida de 
racionalización y de operatividad funcional, se considera que debe dejar de centralizarse en la 
Consejería de Hacienda y Función Pública la contratación de los suministros de alimentación, 
consumibles de informática, menaje, productos de limpieza y aseo, vestuario sanitario y artículos 
textiles, que hasta ahora estaban declarados de gestión centralizada. 
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Como consecuencia de la descentralización de los suministros del vestuario sanitario y artículos 
textiles, y con el fin de que no quede desabastecido el suministro de estas prendas, se hace preciso 
llevar a cabo la adquisición, mediante Concurso Público regulado por la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, mediante procedimiento abierto y pluralidad de 
criterios  
 
DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS NECESIDADES 
 
Adquisición y suministro para todos los centros de Atención Especializada, de las siguientes prendas 
que se relacionan a continuación, dotadas de un dispositivo (chip) de identificación de prendas RFID, 
repartidas en los siguientes lotes, para el periodo comprendido entre el 1 de octubre 2024 hasta el 
30 de septiembre 2026. 

 

Lote Prendas TOTAL 

1 
Sábana cama  680.000 
Sábana Entremetida 300.000 
Funda de almohada   220.000 

2 Toalla lavabo   262.000 
Toalla de ducha   125.000 

3 
Colcha cama  70.000 
Manta cama  45.000 

4 Sábana quirófano cerrada   35.000 
Paño quirófano cerrado   70.000 

5 Camisón paciente abierto adulto   200.000 

Pijama paciente adulto 132.000 

6 
Pijama sanitario blanco uniformidad 270.000 

Bata sanitaria blanca 72.000 

7 
Pijama de quirófano color naranja 140.000 

Casaca sanitaria estampada pediatría 52.000 

8 Dispositivo Identificación Radiofrecuencia 
(Chips RFID UHF)  100.000 
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DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA 
 

 

 

José Nieves González 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
o

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n

Firmado digitalmente por: NIEVES GONZALEZ JOSE
Fecha: 2024 02 10 09:08


		2024-08-02T14:06:39+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




